
MONTOYA ESCARRIA ABOGADOS ASOCIADOS 
Calle 30 Nº 28–78 Oficina 202 Piso 2- Edificio Antigua Caja Agraria  

Teléfono 2710628   -    Celular 315 556 78 21 
Palmira Valle 

Correo Electrónico: oscar_ivan_montoya@hotmail.com 
 
Señora 
JUEZ PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO GUADALAJARA DE BUGA 
E.  S.  D.   
 
REF:     PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
DDTE:  HAROLD CAJIAO AVILA Y OTRA 
DDO:   JHL TRANS LOGISTIC SAS Y OTROS 
RAD:   76-11131-03-001-2024-00011-00 
 

En mi calidad de apoderado judicial, de los demandantes señores HAROLD CAJIAO AVILA 

Y OLGA MARINA SANCHEZ AMPUDIA, me permito pronunciarme sobre las 

EXCEPCIONES DE MERITO presentadas, por la parte demandada lo cual se realiza de la 

siguiente manera:   

 
1.- LAS PRESENTADAS POR EL SEÑOR JULIAN ANDRES LONDOÑO PEÑARANDA, 
A TRAVÉS DE APODERADA JUDICIAL. 
 
A). INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, YA QUE LA 
PARTE DEMANDANTE NO HA DEMOSTRADO LOS HECHOS CONSTITUTIVOS DE LA 
MISMA.    
 

A1- Como se desprende de la prueba documental presentada con la demanda, que 

corresponde al informe de accidente de transito No. C-1582192, emitido por el 

Subintendente JUAN MANUEL RIOS CRUZ, de la Policía Nacional con placas 092449, la 

hipótesis establecida por dicha autoridad competente, la atribuye al conductor del vehículo 

No. 1, señor JULIAN ANDRES LONDOÑO PEÑARANDA, por su impericia e 

irresponsabilidad al perder el control del vehículo al momento de tomar una curva, así 

mismo, la falla mecánica que se refiere a los frenos, lo que nos lleva a concluir que el 

vehículo de placas ZAP 818, de propiedad de la empresa JHL TRANS LOGISTIC SAS, no 

se encontraba con mantenimiento preventivo para desplegar una actividad peligrosa, como 

es conducir vehículos, situación que tampoco fue objeto de estudio o de prevención por 

parte del conductor del vehículo LONDOÑO PEÑARANDA. 

 

A2.- En cuento a las pruebas restantes establecidas en el plenario como las que se solicitó 

se decretaran en la oportunidad procesal correspondiente se podrá establecer que el 

informe de accidente de transito mencionado realizado por autoridad policial competente, 

goza de plena credibilidad, ya que inclusive, no fue objeto de procedimiento 

contravencional, para desvirtuar el mismo ante la Secretaria de Transito y Transportes del 

Municipio de Yotoco, Jurisdicción donde sucedieron los hechos, por parte de los 

interesados, el conductor, señor JULIAN ANDRES LONDOÑO PEÑARANDA y el 

propietario del vehículo como del Semiremolque, sociedad JHL TRANS LOGISTIC SAS. 

 

A3.- Por lo anterior, de acuerdo a los testimonios y a los interrogatorios de parte pedidos 

como el dictamen pericial y demás pruebas documentales arrimadas oportunamente se 
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establecerá claramente que el responsable por su impericia, irresponsabilidad y con 

violación a normas de transito al ejecutar una actividad peligrosa, como es la de conducir 

vehículos, es el señor LONDOÑO PEÑARANDA, en calidad de conductor del vehículo en 

mención, como el propietario del mismo, ya que a pesar de tratarse de un vehículo de carga 

Servicio Publico no realizaron el mantenimiento preventivo correspondiente, ya que como 

se desprende del informe de transito policial, una de las causas del accidente de transito 

fue la falla en los frenos del vehículo de placas ZAP 818.  

 

B.- COOPARTICIPACIÓN EN LA OCURRENCIA DEL ACCIDENTE DE TRANSITO. 
 

B1.- En ninguna parte de la prueba documental presentada como fue el informe del 

accidente de transito se desprende que hubo una participación en el mismo por parte del 

vehículo de placas UPP 785, conducido por el señor LUIS HERNAN CAICEDO, ya que al 

contrario, claramente se señala en el mismo, el cual, hasta la fecha se repite, no ha sido 

objeto de contradicción ante las autoridades competentes de transito por los interesados, 

se establece que el responsable presunto del accidente de transito es el conductor de 

vehículos de placas ZAP 818, conducido por el señor JULIAN ANDRES LONDOÑO 

PEÑARANDA, de propiedad de la empresa JHL TRANS LOGISTIC SAS, por su impericia, 

irresponsabilidad y violar normas de tránsito, ya que perdió el control del vehículo al 

momento de tomar la curva y el mismo tuvo una falla en los frenos. 

 

B2.- El Art. 2357 del C. Civil, establece la figura de la concurrencia de culpas para reducir 

la indemnización estableciendo claramente que la victima o el que ha sufrido el daño se 

expuso imprudentemente a el, en este caso, como ya se indicó, no estamos como lo señala 

la libelista frente a una concurrencia de culpas, conforme lo establecido en el documento 

idóneo que es el informe policial de accidente de transito que hasta la fecha ante las 

autoridades competentes no ha sido objeto de contradicción. 

 

C. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DEL PERJUICIO DENOMINADO LUCRO 
CESANTE, SOLICITADO EN LA DEMANDA.  
 
C1.- Como se evidencia en la prueba documental obrante en el plenario que corresponde 

al Certificado de Propiedad y / o de Tradición del vehículo de placas UPP 785 de la señora 

OLGA MARINA SANCHEZ AMPUDIO, y del Remolque de placas R-23285, de propiedad 

del señor HAROLD CAJIAO AVILA, son velocípedos de servicio publico los cuales generan 

un ingreso a los propietarios del mismo, en este caso, se evidencia en la prueba documental 

expedida por la empresa TDM TRANSPORTE S.A.S., la cual no fue objeto de tacha de 

falsedad o desconocimiento por la libelista que el vehículo de placas UPP 785,  percibió un 

ingreso para la fecha en que sucedieron los hechos correspondientes a fletes por la suma 

de $61.305.304, entre el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de mayo de 2023, para 

una suma mensual de $12.261.061. 
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C2.- Por lo anterior y conforme lo establece el Art. 1614 del C. Civil, el lucro cesante 

corresponde a la perdida de la ganancia, beneficio o utilidad que sufre el perjudicado como 

consecuencia del hecho dañoso, es decir, lo que deja de ingresar al patrimonio económico 

del perjudicado, en este caso, como consecuencia de la productividad que realiza o realizó 

el vehículo de placas UPP 785 y el Remolque de placas R- 23285 al servicio de la empresa 

TDM TRANSPORTE S.A.S. 

 

C3.- Conforme lo anterior, se encuentran acreditadas las razones por las cuales, se solicita 

como factor de indemnización la perdida de la ganancia o beneficio, que han sufrido los 

demandantes, como consecuencia del hecho dañoso denominado LUCRO CESANTE, ya 

que tanto el vehículo como el remolque eran productivos al momento de ocasionarse el 

accidente de transito y como se desprende del dictamen pericial, como de las fotografías 

arrimadas con la demanda, estos quedaron totalmente destrozados y totalmente 

improductivos. 

 

C4.- Así mismo en ningún momento y al contrario de lo que establece la libelista, en ningún 

momento se ha arrimado al plenario Certificación contable para determinar el lucro cesante, 

ya que el soporte de dicha proporción es el certificado o constancia expedida por la empresa 

TDM TRANSPORTE S.A.S, con Nit No. 890.904.488-1, que determina el valor de los fletes 

pagados por esa empresa por la productividad del vehículo de placas UPP 785,  por 

transporte de carga entre las ciudades de Cali y Buenaventura, como viceversa. 

 

D. IMPROCEDENCIA DEL RECONOCIMIENTO DEL DAÑO EMERGENTE SOLICITADO. 
 
D1.- Como se desprende del acápite correspondiente de la demanda, denominado 

“PRUEBAS”, se anuncia en los términos del Art. 227 del C.G.P., que se va aportar un 

dictamen pericial a fin de establecer el valor de los daños y el estado en que se encuentran 

los rodantes de placas UPP 785 y R- 23285, a fin de determinar si estos pueden ser objeto 

de reparación, dictamen pericial que se aporta con este escrito realizado por el Dr. HAROLD 

VARELA TASCON, identificado con la C.C No. 16.604.674, con Registro AVAL – 16604664, 

en la categoría 7 de Maquinaria fija, equipos y maquinaria móvil, el cual, determina que el 

vehículo de placas UPP 785, está en pérdida total y que de acuerdo al valor del mercado 

esta clase de vehículos Modelo 2007 en promedio tienen un valor de $320.000.000, con el 

correspondiente semirremolque. 

 

D2.- Así mismo, se aporta con la demanda, prueba documental, expedida por la empresa 

NAVITRANS, que corresponde a una cotización de servicios CTZ-1812271-4 donde 

determina que la reparación y los repuestos del vehículo de placas UPP 785, ascienden a 

la suma de $298.720.929, suma de dinero que no se encuentra lejana de lo establecido por 
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el mencionado perito en lo que tiene que ver con el valor del vehículo en el mercado, como 

consecuencia del estado en que se encuentra.   

 

D3.- Claramente el Art. 1614 del C. Civil señala el daño emergente como el perjuicio o 

perdida, cuando una persona sufre un daño, que debe estar sujeto a indemnización en los 

términos del Art. 1321 de la misma norma Sustantiva Civil, en este caso, corresponde a la 

pérdida sufrida por mis poderdantes por los vehículos de su propiedad. 

 
2.- LAS PRESENTADAS POR MAFRE SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. 
 
A – CONCURRENCIA DE CULPAS  
 

A1.- Como lo establece el Art. 2357 del C. Civil la concurrencia de culpas lo que persigue 

es la reducción de la indemnización, en ningún momento su exoneración, lo que nos lleva 

a concluir que hay existe un reconocimiento tácito por parte de la ASEGURADORA MAFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. que el vehículo conducido por el 

demandado JULIAN ANDRES LONDOÑO PEÑARANDA, de placas ZAP 818, fue 

responsable del accidente de tránsito. 

 

A2.- De otra parte, téngase en cuenta que como ya se indicó, conforme al informe policial 

de transito que no fue objeto de contradicción ante la autoridad competente que es el 

inspector de Tránsito del Municipio de Yotoco, se establece que el vehículo conducido por 

el señor LONDOÑO PEÑARANDA, perdió el control al tomar la curva y tuvo una falla en los 

frenos, lo que desvirtúa claramente que el vehículo conducido por el señor LUIS HERNAN 

CAICEDO de placas UPP 785, hubiese participado como causante del daño, ya que 

claramente se evidencia que hubo una falla en el sistema de frenos del vehículo de placas 

ZAP 818, conducido por el señor LONDOÑO PEÑARANDA. 

 

B. - INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL, 
ATRIBUIBLE A LA PARTE ASEGURADA, PROPIETARIA DEL VEHICULO DE PLACAS 
ZAP 818, Y REMOLQUE S- 53495- AUSENCIA DE NEXOS DE CAUSALIDAD. 
 
B1.- Al contrario por lo que se indica con la libelista y se establecerá en la oportunidad 

procesal correspondiente, en principio con la prueba o informe de transito policivo , que el 

vehículo conducido por el señor JULIAN ANDRES LONDOÑO PEÑARANDA, de placas 

ZAP 818, fue el causante del accidente de tránsito, ya que no es necesario que la autoridad 

competente haya presenciado los hechos, para rendir un informe de transito toda vez que 

se toman las versiones de las personas involucradas, el sitio en que quedaron los vehículos 

y su estado para determinar una hipótesis del accidente de tránsito, informe que como se 

indicó no fue objeto de contradicción por los interesados  ante la autoridad de tránsito del 

Municipio de Yotoco. 
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B2.- El Art. 149 de la Ley 769 de 2002 o Código Nacional de Tránsito y Transporte nos 

indica los requisitos que deben de contener un informe de accidente de tránsito, 

estableciendo claramente que el funcionario competente debe determinar la colocación de 

los vehículos, su distancia, descripción de los daños, grado de visibilidad, huella de frenada, 

en el caso o en el evento de que haya lesiones personales, como sucedió en el caso que 

nos ocupa.  

 

B3.- Lo anterior por cuanto, ante unas presuntas lesiones personales sufridas por el 

conductor del vehículo de placas ZAP 818, señor LONDOÑO PEÑARANDA, el hecho que 

nos ocupa, fue objeto de conocimiento por parte de la FISCALIA 45 LOCAL DE 

GUADALAJARA DE BUGA, bajo el SPOA No. 761116000165202300514 por el delito de 

lesiones personales culposas, donde la presunta victima se repite era el señor JULIAN 

ANDRES LONDOÑO PEÑARANDA, el cual desistió de manera libre y voluntaria de dicha 

acción penal, desistimiento que fue aceptado por dicha FISCALIA LOCAL, conforme lo 

establece el Art. 76 del C. de Procedimiento Penal, a través de la Resolución de fecha 12 

de diciembre de 2023, ordenando su archivo y como consecuencia de ello el Juez 

Promiscuo de Yotoco Valle, a través de audiencia virtual llevada a cabo el día 30 de abril 

de 2024, ordenó la entrega definitiva del vehículo de placas UPP 785 y el Remolque 23285 

de propiedad de mis poderdantes. 

 

B4.- Lo anterior para indicar que el informe de transito inclusive fue objeto de debate en el 

Proceso Penal mencionado por parte del señor JULIAN ANDRES LONDOÑO 

PEÑARANDA, en calidad de víctima, el cual, al contrario de impugnarlo a través de las vías 

legales lo aceptó al presentar por voluntad propia el desistimiento de la acción penal, como 

también se repite no fue objeto de contradicción ante las autoridades de transito 

correspondiente, lo que nos lleva a concluir que se trata de plena prueba al contrario de lo 

que establece la libelista, como también las pruebas, testimoniales y de interrogatorio de 

parte que en su momento procesal serán decretadas.  

 

C. INEXISTENCIA AL RECONCIMIENTO POR CONCEPTO DE DAÑO EMERGENTE.  
 

C1.- Como se desprende del acápite correspondiente de la demanda, denominado 

“PRUEBAS”, se anuncia en los términos del Art. 227 del C.G.P., que se va aportar un 

dictamen pericial a fin de establecer el valor de los daños y el estado en que se encuentran 

los rodantes de placas UPP 785 y R- 23285, a fin de determinar si estos pueden ser objeto 

de reparación, dictamen pericial que se aporta con este escrito realizado por el Dr. HAROLD 

VARELA TASCON, identificado con la C.C No. 16.604.674, con Registro AVAL – 16604664, 

en la categoría 7 de Maquinaria fija, equipos y maquinaria móvil, el cual, determina que el 

vehículo de placas UPP 785, está en pérdida total y que de acuerdo al valor del mercado 

mailto:oscar_ivan_montoya@hotmail.com


MONTOYA ESCARRIA ABOGADOS ASOCIADOS 
Calle 30 Nº 28–78 Oficina 202 Piso 2- Edificio Antigua Caja Agraria  

Teléfono 2710628   -    Celular 315 556 78 21 
Palmira Valle 

Correo Electrónico: oscar_ivan_montoya@hotmail.com 
 
esta clase de vehículos Modelo 2007 en promedio tienen un valor de $320.000.000, con el 

correspondiente semirremolque. 

 

C2.- Así mismo, se aporta con la demanda, prueba documental, expedida por la empresa 

NAVITRANS, que corresponde a una cotización de servicios CTZ-1812271-4 donde 

determina que la reparación y los repuestos del vehículo de placas UPP 785, ascienden a 

la suma de $298.720.929, suma de dinero que no se encuentra lejana de lo establecido por 

el mencionado perito en lo que tiene que ver con el valor del vehículo en el mercado, como 

consecuencia del estado en que se encuentra.   

 

C3.- Claramente el Art. 1614 del C. Civil señala el daño emergente como el perjuicio o 

perdida, cuando una persona sufre un daño, que debe estar sujeto a indemnización en los 

términos del Art. 1321 de la misma norma Sustantiva Civil, en este caso, corresponde a la 

pérdida sufrida por mis poderdantes por los vehículos de su propiedad. 

 

D. INEXISTENCIA AL RECONOCIMIENTO DEL LUCRO CESANTE.  
 
D1.- Como se evidencia en la prueba documental obrante en el plenario que corresponde 

al Certificado de Propiedad y / o de Tradición del vehículo de placas UPP 785 de la señora 

OLGA MARINA SANCHEZ AMPUDIO, y del Remolque de placas R-23285, de propiedad 

del señor HAROLD CAJIAO AVILA, son velocípedos de servicio publico los cuales generan 

un ingreso a los propietarios del mismo, en este caso, se evidencia en la prueba documental 

expedida por la empresa TDM TRANSPORTE S.A.S., la cual no fue objeto de tacha de 

falsedad o desconocimiento por la libelista que el vehículo de placas UPP 785,  percibió un 

ingreso para la fecha en que sucedieron los hechos correspondientes a fletes por la suma 

de $61.305.304, entre el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de mayo de 2023, para 

una suma mensual de $12.261.061. 

 

D2.- Por lo anterior y conforme lo establece el Art. 1614 del C. Civil, el lucro cesante 

corresponde a la perdida de la ganancia, beneficio o utilidad que sufre el perjudicado como 

consecuencia del hecho dañoso, es decir, lo que deja de ingresar al patrimonio económico 

del perjudicado, en este caso, como consecuencia de la productividad que realiza o realizó 

el vehículo de placas UPP 785 y el Remolque de placas R- 23285 al servicio de la empresa 

TDM TRANSPORTE S.A.S. 

 

D3.- Conforme lo anterior, se encuentran acreditadas las razones por las cuales, se solicita 

como factor de indemnización la perdida de la ganancia o beneficio, que han sufrido los 

demandantes, como consecuencia del hecho dañoso denominado LUCRO CESANTE, ya 

que tanto el vehículo como el remolque eran productivos al momento de ocasionarse el 

accidente de transito y como se desprende del dictamen pericial, como de las fotografías 
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arrimadas con la demanda, estos quedaron totalmente destrozados y totalmente 

improductivos. 

 

D4.- Así mismo en ningún momento y al contrario de lo que establece la libelista, en ningún 

momento se ha arrimado al plenario Certificación contable para determinar el lucro cesante, 

ya que el soporte de dicha proporción es el certificado o constancia expedida por la empresa 

TDM TRANSPORTE S.A.S, con Nit No. 890.904.488-1, que determina el valor de los fletes 

pagados por esa empresa por la productividad del vehículo de placas UPP 785,  por 

transporte de carga entre las ciudades de Cali y Buenaventura, como viceversa. 

 

E. MONTO LIMITE DE COBERTURA DE LAS POLIZAS 1507122021698 Y 
1507122021690.  
 
E1.- Como lo establece el Art. 1133 del C. de Comercio en los seguros de responsabilidad 

civil, el damnificado o la victima tiene acción directa contra el asegurador, en este caso, 

demostrando la responsabilidad del asegurado y demandar la indemnización del 

asegurador, así mismo, el Art. 2344 del C. Civil, establece la responsabilidad solidaria entre 

dos o más personas. 

 

E2.- Lo anterior para indicar que si bien es cierto el seguro es un contrato, en este caso, 

celebrado entre el tomador JHL TRANSLOGISTIC S.A.S., donde también es asegurado 

JHL TRANSLOGISTIC S.A.S. y la compañía de MAPFRE SEGUROS GENERALES S.A., 

donde se establece en las pólizas mencionadas el valor objeto de aseguramiento en el 

evento de la responsabilidad civil extracontractual que es la que nos ocupa, no es menos 

cierto, que existe una responsabilidad solidaria de dicha compañía aseguradora con la 

empresa tomadora y asegurada, ya que claramente se determina por el Art. 113 del C. de 

Comercio que la victima o damnificado tiene acción directa contra la asegurador, razón por 

la cual se debe de predicar lo establecido en el Art. 2344 mencionado.  

 

E3.- Lo anterior para indicar que en el evento en que se establezca un limite superior por 

concepto de indemnización a favor de mis poderdantes superior al asegurado, este debe 

ser objeto de pago en forma solidaria por la compañía de seguros demandada.  

 

F. DEDUCIBLE PACTADO.  
 
F1.- Como ya se indicó se trata de un contrato que es Ley para las partes, en este caso, las 

involucradas en el contrato de seguro a través de las pólizas mencionadas por lo tanto, es 

el tomador y asegurado, quién debe de salir a cubrir el deducible y no mis representados, 

ya que en este caso se trata de una responsabilidad extracontractual. 
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G. AUSENCIA DE SOLIDARIDAD ENTRE LAS OBLIGACIONES DE LA 
ASEGURADORA Y LA PARTE ASEGURADA. 
 
G1.- Como ya se indicó, tanto, el Art. 1133 del C. de Comercio, el cual establece, que la 

victima o damnificado tiene acción directa contra el asegurador, como el Art. 2344 del C. 

Civil, el cual establece una responsabilidad solidaria, entre las partes involucradas en el 

pago de un perjuicio, cuyo origen es el dolo o la culpa, al contrario de lo que establece la 

libelista estamos frente a una responsabilidad solidaria entre la aseguradora y el asegurado 

JHL LOGISTIC SAS,  

 

G2.- Así mismo, se trata de un contrato que es ley para las partes, por lo tanto, mis 

representados que no son parte de dicho contrato, en ningún momento deben de asumir 

las consecuencias de dicha relación contractual, ya que en este caso, la aseguradora, si lo 

considera pertinente debe de establecer contra el tomador y asegurado cualquier exclusión 

de Ley o contractual y no en este caso pregonando una ausencia de responsabilidad.  

 

3.- LAS PRESENTADAS POR JHL TRANSLOGISTIC S.A.S., A TRAVÉS DE 
APODERADO JUDICIAL.  
 
A.- INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR LA NO ACREDITACIÓN DE LOS 
ELEMENTOS DE AQUELLA – EL IPAT NO ES MEDIO DE PRUEBA FEHACIENTE. 
 
A1- Como ya se explicó el informe policial de accidente de transito que obra en el plenario 

al tenor de lo dispuesto en la ley 769 de 2002, o Código Nacional de Transito y Transporte, 

es un medio de prueba realizado por autoridad competente, el cual, debe cumplir con unos 

requisitos, ya que, en este caso, se esta pregonando por los demandados una tarifa 

probatoria, ya que no solamente, dicho informe constituye un medio de prueba, también 

como lo determina el Art. 165 del C.G.P., son los otros medios allí indicados, que en este 

caso, como ya se estableció dicho informe policial constituye plena prueba, por cuanto, no 

fue objeto de contradicción ante las autoridades de transito competente, como tampoco, 

dentro del proceso penal que por el delito de lesiones personales culposas se adelantó 

antes la Fiscalía Local 45 de Guadalajara de Buga, por parte del señor JULIAN ANDRES 

LONDOÑO PEÑARANDA. 

 

A2.- Por lo anterior, nos encontramos en una etapa procesal en la cual, no estan ordenadas 

o decretadas las pruebas, mucho menos, recaudadas, y como ya se indicó, no existe una 

tarifa probatoria para demostrar los elementos que establece la ley para que se imponga 

una responsabilidad civil, como son, el hecho, el nexo causal y el daño, no obstante, 

tengase en cuenta que, por derivarse el daño de una actividad peligrosa, como es el de 

conducir vehículos, se establece una presunción de culpa o lo que se denomina TEORIA 

DEL RIESGO, bajo estas circunstancias se rompe el nexo causal siempre y cuando, se 
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establezca un eximente de responsabilidad determinados por la Ley y la Jurisprudencia, 

como son, el hecho de la víctima, fuerza mayor y caso fortuito y hecho de un tercero, 

elementos que rompen con el nexo causal. 

 

A3.- En el caso que nos ocupa, se demuestra con la plena prueba documental como es el 

informe de policía de transito que el vehículo conducido por el señor JULIAN ANDRES 

LONDOÑO PEÑARANDA, de placas ZAP 818, de propiedad de la empresa JHL TRANS 

LOGISTIC S.A., es el responsable del hecho que causó el daño, estableciéndose como 

nexo causal que dicho vehículo era conducido por el señor LONDOÑO PEÑARANDA, 

conforme al certificado de propiedad o de tradición, su titular es la empresa mencionada, y 

existe unas pólizas de responsabilidad civil extracontractual, cuyo tomador es la sociedad 

JHL TRANSLOGISTIC S.A., también es su asegurado donde la compañía es MAPFRE 

SEGUROS GENERALES S.A., así mismo, se esta demostrando el daño en este caso, 

ocasionado al vehículo de placas UPP 785, y al remolque R- 23285, de propiedad de mis 

poderdantes. 

 

B. – INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD POR NO ACREDITACIÓN DEL NEXO 
CAUSAL. 
 
B1.- Como ya se indicó se encuentran establecidos y demostrados hasta la fecha los 

elementos de la responsabilidad civil, en este caso, extracontractual, conforme se evidencia 

en la plena prueba que corresponde al informe de policía de tránsito, además de los otros 

medios probatorios que en su oportunidad se decretaran por su despacho y recaudaran, ya 

que la carga de la prueba para establecer el rompimiento del nexo causal es de la parte 

demandada, no de la parte demandante, como se quiere hacer aparecer, ya que, por 

tratarse el hecho que originó el daño del desarrollo de una actividad peligrosa como es la 

de conducir vehículos, la carga de la prueba, para romper el nexo causal, corresponde a la 

parte demandada, en este caso, debe de demostrar diligencia y cuidado como también 

acatamiento de los reglamentos de tránsito, lo cual, desvirtúa claramente el informe de 

policía de tránsito, ya que como indica el servidor público que realizó dicho informe, el señor 

JULIAN ANDRES LONDOÑO PEÑARANDA, actúo en el desarrollo de la ejecución de una 

actividad peligrosa con impericia, irresponsabilidad y violando normas de tránsito, toda vez 

que, perdió el control del vehículo que conducía al momento de tomar la curva y no contaba 

el vehículo con el mantenimiento preventivo que ordena la Ley por cuanto, sus frenos 

fallaron.  

 

B2.- Por lo anterior al contrario de lo que indica el libelista se encuentran demostrados hasta 

la fecha, los elementos que configuran la responsabilidad civil, entre ellos el nexo causal. 
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C – CONCURRENCIA DE ACTIVIDADES PELIGROSAS 
 

C1.- Como lo establece el Art. 2357 del C. Civil la concurrencia de culpas lo que persigue 

es la reducción de la indemnización, en ningún momento su exoneración, lo que nos lleva 

a concluir que hay existe un reconocimiento tácito por parte de la ASEGURADORA MAFRE 

SEGUROS GENERALES DE COLOMBIA S.A. que el vehículo conducido por el 

demandado JULIAN ANDRES LONDOÑO PEÑARANDA, de placas ZAP 818, fue 

responsable del accidente de tránsito. 

 

C2.- De otra parte, téngase en cuenta que como ya se indicó, conforme al informe policial 

de transito que no fue objeto de contradicción ante la autoridad competente que es el 

inspector de Tránsito del Municipio de Yotoco, se establece que el vehículo conducido por 

el señor LONDOÑO PEÑARANDA, perdió el control al tomar la curva y tuvo una falla en los 

frenos, lo que desvirtúa claramente que el vehículo conducido por el señor LUIS HERNAN 

CAICEDO de placas UPP 785, hubiese participado como causante del daño, ya que 

claramente se evidencia que hubo una falla en el sistema de frenos del vehículo de placas 

ZAP 818, conducido por el señor LONDOÑO PEÑARANDA. 

 

C3.- En el caso que nos ocupa, con la excepción de mérito propuesta, se esta aceptando 

en este caso, por la empresa JHL TRANS LOGISTIC S.A.S, que es responsable del hecho 

que originó el daño en calidad de propietaria del vehículo de placas ZAP 818, y el Remolque 

S- 56495, ya que claramente el mencionado Art. 2357 del C. Civil, establece que la 

concurrencia de culpas o en este caso, como se establece concurrencia de actividades 

peligrosas, tienen como fin reducir el daño, en ningún momento, de eximir la 

responsabilidad. 

 

C4.- A pesar de lo anterior, en el caso que nos ocupa, dicha figura es improcedente toda 

vez que, en ningún momento el vehículo conducido por el señor LUIS HERNAN CAICEDO 

de placas UPP 785, actuó imprudentemente o se expuso a dicho accidente de transito de 

forma imprudente, ya que se demuestra con la prueba documental aportada que 

corresponde al informe de policía de transito  que la parte que vulneró normas de transito y 

actuó con impericia e irresponsabilidad fue el señor JULIAN ANDRES LONDOÑO 

PEÑARANDA, al conducir el vehiculo de placas, ZAP 818, y el Remolque S- 56495. 

 

D. IMPROCEDENTE RECONOCIMIENTO DEL DAÑO EMERGENTE SOLICITADO.  
 
D1.- Como se desprende del acápite correspondiente de la demanda, denominado 

“PRUEBAS”, se anuncia en los términos del Art. 227 del C.G.P., que se va aportar un 

dictamen pericial a fin de establecer el valor de los daños y el estado en que se encuentran 

los rodantes de placas UPP 785 y R- 23285, a fin de determinar si estos pueden ser objeto 
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de reparación, dictamen pericial que se aporta con este escrito realizado por el Dr. HAROLD 

VARELA TASCON, identificado con la C.C No. 16.604.674, con Registro AVAL – 16604664, 

en la categoría 7 de Maquinaria fija, equipos y maquinaria móvil, el cual, determina que el 

vehículo de placas UPP 785, está en pérdida total y que de acuerdo al valor del mercado 

esta clase de vehículos Modelo 2007 en promedio tienen un valor de $320.000.000, con el 

correspondiente semirremolque. 

 

D2.- Así mismo, se aporta con la demanda, prueba documental, expedida por la empresa 

NAVITRANS, que corresponde a una cotización de servicios CTZ-1812271-4 donde 

determina que la reparación y los repuestos del vehículo de placas UPP 785, ascienden a 

la suma de $298.720.929, suma de dinero que no se encuentra lejana de lo establecido por 

el mencionado perito en lo que tiene que ver con el valor del vehículo en el mercado, como 

consecuencia del estado en que se encuentra.   

 

D3.- Claramente el Art. 1614 del C. Civil señala el daño emergente como el perjuicio o 

perdida, cuando una persona sufre un daño, que debe estar sujeto a indemnización en los 

términos del Art. 1321 de la misma norma Sustantiva Civil, en este caso, corresponde a la 

pérdida sufrida por mis poderdantes por los vehículos de su propiedad. 

 

E. IMPOSIBILIDAD DE RECONOCER EL LUCRO CESANTE RECLAMADO.   
 
E1.- Como se evidencia en la prueba documental obrante en el plenario que corresponde 

al Certificado de Propiedad y / o de Tradición del vehículo de placas UPP 785 de la señora 

OLGA MARINA SANCHEZ AMPUDIO, y del Remolque de placas R-23285, de propiedad 

del señor HAROLD CAJIAO AVILA, son velocípedos de servicio publico los cuales generan 

un ingreso a los propietarios del mismo, en este caso, se evidencia en la prueba documental 

expedida por la empresa TDM TRANSPORTE S.A.S., la cual no fue objeto de tacha de 

falsedad o desconocimiento por la libelista que el vehículo de placas UPP 785,  percibió un 

ingreso para la fecha en que sucedieron los hechos correspondientes a fletes por la suma 

de $61.305.304, entre el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de mayo de 2023, para 

una suma mensual de $12.261.061. 

 

E2.- Por lo anterior y conforme lo establece el Art. 1614 del C. Civil, el lucro cesante 

corresponde a la perdida de la ganancia, beneficio o utilidad que sufre el perjudicado como 

consecuencia del hecho dañoso, es decir, lo que deja de ingresar al patrimonio económico 

del perjudicado, en este caso, como consecuencia de la productividad que realiza o realizó 

el vehículo de placas UPP 785 y el Remolque de placas R- 23285 al servicio de la empresa 

TDM TRANSPORTE S.A.S. 

 

E3.- Conforme lo anterior, se encuentran acreditadas las razones por las cuales, se solicita 

como factor de indemnización la perdida de la ganancia o beneficio, que han sufrido los 
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demandantes, como consecuencia del hecho dañoso denominado LUCRO CESANTE, ya 

que tanto el vehículo como el remolque eran productivos al momento de ocasionarse el 

accidente de transito y como se desprende del dictamen pericial, como de las fotografías 

arrimadas con la demanda, estos quedaron totalmente destrozados y totalmente 

improductivos. 

 

E4.- Así mismo en ningún momento y al contrario de lo que establece la libelista, en ningún 

momento se ha arrimado al plenario Certificación contable para determinar el lucro cesante, 

ya que el soporte de dicha proporción es el certificado o constancia expedida por la empresa 

TDM TRANSPORTE S.A.S, con Nit No. 890.904.488-1, que determina el valor de los fletes 

pagados por esa empresa por la productividad del vehículo de placas UPP 785,  por 

transporte de carga entre las ciudades de Cali y Buenaventura, como viceversa. 

 

PRUEBAS 
 

1.- PRESENTACIÓN DE DICTAMEN PERICIAL. 
 
A.- Como se enunció en la demanda introductoria al tenor de lo dispuesto en el Art. 227 del 

C.G.P., que claramente establece que la parte que pretenda valerse de un dictamen pericial 

pueda anunciarla para aportarlo, dentro del término que el Juez conceda, que no podrá ser 

inferior a diez (10) días. 

 

B.- Por lo anterior aporto como prueba pericial al tenor de lo dispuesto en dicha norma, 

dictamen pericial, rendido por el Dr. HAROLD VARELA TASCON, identificado con la C.C 

No. 16.604.674, con AVAL – 16604674 en la categoría No. 7 para maquinaria fija, equipos 

y maquinaria móvil, donde puede establecer que el vehículo de placas UPP 785, se 

encuentra por perdida total como consecuencia del accidente de transito y su valor en el 

mercado en la actualidad es de $320.000.000, de acuerdo al método comparativo empleado 

por dicho perito.  

 

C.- Por lo anterior le solicito, dar el tramite que corresponde al dictamen pericial presentado. 

 

DOCUMENTALES 
1.- Resolución de fecha diciembre 12 de 2023, emitido por la Fiscalía Loca 45 de la ciudad 

de Guadalajara de Buga, por medio de la cual, dicha Fiscalía, ordena el archivo del proceso 

de Lesiones Personales Culposas, radicado bajo el SPOA No. 7611160-00165-2023-

00514, donde fue presunta victima el señor JULIAN ANDRES LONDOÑO PEÑARANDA, 

conductor del vehículo de placas ZAP 818, por desistimiento de la querella penal.  

 

2.- Acta de audiencia distinguida con el No. 052 de fecha, abril 30 de 2024, del Juzgado 

Promiscuo Municipal de Yotoco con Función de Control de Garantías, donde se evidencia 
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que dicho despacho judicial, hace entrega definitiva del vehículo de placas UPP 785, y del 

remolque R-23285, por archivarse al ser desistida el proceso penal de lesiones personales 

culposas.  

 

TESTIMONIALES 
  
Solicito que se recepcione el testimonio del señor LUIS HERNAN CAICEDO, mayor de 

edad, vecino de Cali, quién se localiza en la Calle 17 A No. 13 A – 04, Apto 202, correo 

electrónico hcgoey@gmail.com en calidad de conductor del vehículo de placas UPP 785, 

con el fin de que deponga sobre los hechos y el traslado de las excepciones de mérito 

propuestas por los demandados. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 

 

Solicito que en la audiencia de que tratan los Art. 372 y 373 del C.G.P., se me otorgue el 

uso de la palabra a fin de interrogar de parte al señor JULIAN ANDRES LONDOÑO 

PEÑARANDA, mayor de edad, vecino de Cali, quién se localiza en la Avenida 4 No. 48 N – 

43, oficina 307 de la ciudad de Cali, canal digital WhatsApp 311 7023941, como también a 

la señora LADY JOHANNA REINA CALVO, mayor de edad, vecina de Cali, quién se localiza 

en la Avenida 4 No. 48 N – 43, oficina 307 de la ciudad de Cali, en calidad de Representante 

Legal, de la sociedad demandada JHL TRANS LOGISTIC S.A.S, o por quién haga sus 

veces, sobre los hechos que configuran las excepciones de mérito propuestas y la 

contestación de la mismas.  

 

Una vez recaudado el haz probatorio solicito que se DESESTIMEN las EXCEPCIONES DE 

MÉRITO propuestas y se declaren las pretensiones de la demanda.  

 

Atentamente,  

 

 

 

OSCAR IVAN MONTOYA ESCARRIA 
C. C. Nº 6.385.900 de Palmira  

T. P. Nº 98.164 DEL C. S. J. 

 
 

mailto:oscar_ivan_montoya@hotmail.com
mailto:hcgoey@gmail.com

























































